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Comision de Transparencia,

9
Acceso a la Informacién Publica
n o q ro y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION: RDAA/0171/2023/JMO
RECURRENTE

VS

MUNICIPIO DE CORREGIDORA

Santiago de Querétaro, Qro., doce de julio de dos mil veintitrés. --- T &

Vistos para resolver en definitiva los autos del recurso de revisién RDAA/0171/2023/]MO
interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de informacién con
nimero de folio 220457623000103, presentada el veinte de abril de dos mil veintitrés, con la
misma fecha oficial de recepcién, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y dirigida

al Municipio de Corregidora, Querétaro. ---------- mmmememm e -- ---- -

ANTECEDENTES

Primero.- El veinte de abril de dos mil veintitrés, el recurrente presenté una solicitud de
informacién, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, con la misma fecha oficial de

recepcion, a la que se le asigno el niimero de folio 220457623000103, requiriendo lo siguiente:

“Solicité me remita un listado del personal que laboré en ese ayuntamiento durante los ejercicios
1990 a 1994, lo cual deberd ser informado por mes.” (sic)

Segundo.- El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, el recurrente presenté mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revision, que fue radicado en acuerdo de
veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. En el auto referido, se tuvieron por ofrecidas, admitidas
y desahogadas, dada su naturaleza juridica, las pruebas que anexé a su escrito y que a

continuacién se describen: -=--=====emm e oeeee e R

1. Documental publica, presentada en copia simple, consistente en el oficio SISCOE/UT/1642/2023,
de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, dirigido al recurrente en respuesta a la solicitud de
informacioén con nimero de folio 220457623000103 y suscrito por el M. en A.P. Diego Mejia
Vargas, Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Corregidora, Querétaro. ------------

2. Documental piblica, presentada en copia simple, consistente en el oficio SA/ST/365/2023, de
fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, dirigido al M. en A.P. Diego Mejia Vargas, Titular de la
Unidad de Transparencia y suscrito por el Lic. Jestis Enrique Chavarria Alvizo, Secretario Técnico
de la Secretaria de Administracion del Municipio de Corregidora, Querétaro; al que se adjunta un
documento titulado ‘Listado de Personal vigente en el periodo 1990-1994', -----semmmesmmmccamamnnnns

3. Documental privada, presentada en copia simple, consistente en el acuse de recibo de la solicitud
de informacién con nimero folio 220457623000103, presentada el veinte de abril de dos mil
veintitrés, con misma fecha oficial de recepcién, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y dirigida al Municipio de Corregidora, Querétaro. ---------======mmemmmcmmcoemmmmeeeee
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Medios probatorios a los que esta Comision determiné concederles valor probatorio pleno, de
conformidad con lo estipulado en la fraccién 111, de los articulos 150 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; y 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de Querétaro. Por otra parte en dicho acuerdo se ordend
notificar a la Unidad de Transparencia del Municipio de Corregidora, Querétaro, para que, por
su conducto, dentro del término de diez dias habiles contados a partir del dia siguiente ala fecha
de su recepcién, la entidad gubernamental depositaria de la informacién rindiera el informe
justificado en relacién al recurso interpuesto, realizara manifestaciones y ofreciera las
probanzas de su interés; la notificacién se llevé a cabo mediante el Sistema de Comunicaciones

con los Sujetos Obligados (SICOM), de la Plataforma Nacional de Transparencia el veintinueve

de mayo de dos mil veintitreés. oo e

Tercero.- Por acuerdo de fecha trece de junio de dos mil veintitrés, se tuvo a la Unidad de
Transparencia del Municipio de Corregidora, Querétaro, remitiendo el informe justificado

requerido por esta Comisién y se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas, dada su

naturaleza juridica, las pruebas documentales que agregé a su oficio: ---------------- -

1. Documental piiblica, presentada en copia simple, consistente en el documento titulado “Listado de
personal vigente en periono1990-1994", ~mrocrroccmme—rere feda il st s AL e s

2. Documental piiblica, presentada en copia simple, consistente en el oficio SISCOE/UT/1872/2023,
de fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés, dirigido al Lic. Adrian Gonzélez Chaparro, Titular
de la Secretaria de Administracién y suscrito por el M. en A.P. Diego Mejia Vargas, Titular de la
Unidad de Transparencia del Municipio de Corregidora, Querétaro. —=======-=-==--z==-2zozszsssomnmmnsss

3. Documental publica, presentada en copia simple, consistente en el oficio SA/ST/481/2023, de
fecha dos de junio de dos mil veintitrés, dirigido al M. en A.P. Diego Mejia Vargas, Titular de la
Unidad de Transparencia del Municipio de Corregidora, Querétaro y suscrito por el Lic. Adrian
Gonzalez Chaparro, Titular de la Secretaria de Administracién del Municipio de Corregidora,
QUETEEATO. === === === m o o e oo ooosoSSosssssoosoosoooooooo

4. Documental publica, presentada en copia simple, consistente en el oficio DRH/298/2023 de fecha
veintisiete de abril de dos mil veintitrés, dirigido al Lic. Jorge Alfredo Meré Espinosa, Director del
Archivo Municipal y suscrito por el Lic. Xavier Esparza Sanchez, Director de Recursos Humanos
del Municipio de Corregidora, QUerétaro. -----=-=======ss=sssmmnsmnmoooooooooomossooosssosoosoooooooooooo e

5. Documental publica, presentada en copia simple, consistente en el oficio SAY/DAM/155/2023, de
fecha uno de junio de dos mil veintitrés, dirigido al Lic. Xavier Esparza Sanchez, Director de
Recursos Humanos y suscrito por el Lic. Jorge Alfredo Meré Espinosa, Director del Archivo
Municipal, adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro. -

6. Documental piblica, presentada en copia simple, consistente en el oficio SISCOE/UT/2025/2023,
de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, dirigido a la Lic. Saraih Uribe Ramirez, Titular de la
Secretaria de Control y Evaluacion del Municipio de Corregidora, Querétaro y suscrito por el M. en
A.P. Diego Mejia Vargas, Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Corregidora,
QUETELATO. =====m === === o o o o S nnoooooooooosossssosoosee

7. Documental piblica, presentada en copia simple, consistente en el acta de Inexistencia celebrada
en la quinta sesién extraordinaria celebrada por el Comité de Transparencia del Municipio de
Corregidora, Querétaro, en fecha ocho de junio de dos mil veintitrés. --------------s----ocoomoomeoe-
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Documentales, a las que esta Comision, determina concederles valor probatorio pleno, de
conformidad con lo estipulado en la fraccién 111, de los articulos 150 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblicay 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro. En ese mismo acuerdo, se ordené notificar al

recurrente, para que manifestara lo que a su derecho conviniera; la notificacién se realizé el =

catorce de junio de dos mil veintitrés. ---------===mcseceoceeoo- e

Cuarto.- Por auto de once de julio de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho del
recurrente para formular manifestaciones respecto del informe justificado rendido por el
Municipio de Corregidora, Querétaro, se ordend el cierre de instruccién y dictar la resolucién
correspondiente, de conformidad con las fracciones V y VII, del articulo 148 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, misma que se emite

con base en 1os siguientes: -=-==-=--mm-mmmmm oo ---- S

CONSIDERANDOS

Primero.- La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver del recurso
de revision interpuesto por el ciudadano respecto de la solicitud de informacién con nimero
de folio 220457623000103, presentada el veinte de abril de dos mil veintitrés, con la misma
fecha oficial de recepcién, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y dirigida al
Municipio de Corregidora, Querétaro. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 26, 33 fraccién V, 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Querétaro; 37 y 42 fraccién II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica. --------===emmmmmeee . e RUECTEIEEEEREE TR

Segundo.- Los articulos 1y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica; 6 inciso b), 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Querétaro, contemplan como sujeto obligado al Municipio de Corregidora, Querétaro,
para que, por conducto de la Unidad de Transparencia, reciba y brinde tramite a las solicitudes
de acceso a la informacion de los particulares y en virtud de ello, el ahora recurrente, solicité la

informacién que se detalla en el antecedente primero de esta resolucion. --=-------==--=mmmemmeee-

Tercero.- Entrando al estudio de los motivos de inconformidad formulados por el recurrente,

en los que establece: --- s e

“La respuesta emitida no es precisa, toda vez que en la solicitud de informacién se sefialé que la
informacion se requeria por mes de los ejercicios 1990 al 1994, de lo cual, ellos tinicamente remiten
un listado del personal de aproximadamente 56 nombres como personal vigente en el periodo
solicitado. Listado que no es preciso, en razén de que es un Ayuntamiento del cual derivan diversas
secretarias y direcciones, hecho que propicia que la informacién remitida no sea creible que durante
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ese periodo tinicamente hayan laborado en ese Ayuntamiento esa cantidad de personal enviada en
su respuesta.” (sic)

El recurrente presenté su solicitud de informacién mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, el veinte de abril de dos mil veintitrés y del acuse de recibo de la solicitud de
informacién con numero de folio 220457623000103 se desprende la misma fecha oficial de

recepcion, con fundamento en el articulo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de Querétaro. ---- TR R

De conformidad con los articulos 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Querétaro' y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, el Sujeto Obligado tenia veinte dias habiles para notificar la respuesta a
la informacién solicitada; y el Municipio de Corregidora, Querétaro notificé su respuesta el once

de mayo - dedos mil veinkitrés, denitrodel plaZo [egal. ««————rrmemeremmastmmeranmoncranenomesates

El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, el recurrente presenté mediante la Plataforma
Nacional de Transparencia recurso de revisién, que fue radicado en el acuerdo de veintiséis de
mayo de dos mil veintitrés, por lo que se solicité al Sujeto Obligado que rindiera en un plazo
legal de diez dias el informe justificado en relacion al recurso; a lo que dio cumplimiento
remitiendo el informe acordado el trece de junio de dos mil veintitrés. En ese sentido, el catorce

de junio del afio en curso, se dio vista al recurrente para que realizara manifestaciones respecto

del informe justificato. ——====—==-msmstmamimmm e mm s mmn st e mmr e o eSSy s

El once de julio de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho del recurrente para realizar

manifestaciones respecto del informe justificado; se ordené el cierre de instruccién y dictar la

resolucion correspondiente; - --rrr==mr——-oresmssstes etk

De la respuesta brindada por el sujeto obligado, se desprende que informé por conducto de la

Secretaria de Administracién del Municipio de Corregidora, en el oficio SA/ST/365/2023 de

fecha dos de mayo de dos mil veintitreés, lo siguiente: ----- e eseemememeeooooo o

“..Bajo este contexto y en atencion a la biisqueda en los archivos fisicos y soportes digitales que
llevo a cabo la Direccién de Recursos Humanos, y de acuerdo a los recursos técnicos con que
cuenta la misma, y el tinico sistema de personal al cual se tiene acceso (SIM), de conformidad
con la literalidad de lo solicitado, se adjunta el listado de personal que se encuentra registrado
en el mismo, vigente en el periodo 1990-1994, siendo este un reporte global, ya que no se cuenta
con lo solicitado de manera mensual...” (sic)

1 “Articulo 130. La respuesta a la solicitud deberd ser notificada al interesado en el plazo mdximo de veinte dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente
a la presentacién de aquélla. Dicho plazo podrd ampliarse hasta por diez dias hdbiles mds, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberdn ser aprobadas por la Unidad de Transparencia, debiendo notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.”

2 “Articulo 132. La respuesta a la solicitud deberd ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrd exceder de veinte dias, contados
a partir del dia siguiente a la presentacién de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el pdrrafo anterior podrd ampliarse hasta por diez dias mds,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberdn ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emision de una
resolucion que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.”
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Al rendir el informe justificado, el sujeto obligado manifesté por conducto del Titular de la
Unidad de Transparencia, en el oficio SISCOE/UT/2029/2023, lo siguiente: ---------=--=-nmmmmmuw-

“..En razdén de lo anterior, el Municipio de Corregidora, Querétaro, a través de esta Unidad de
Transparencia, se modifica la respuesta proporcionada al ahora recurrente, con la finalidad de =
brindarle certeza de que se utilizé un criterio de busqueda exhaustivo para garantizar su derecho al 2
acceso a la informacién piblica. Para quedar de la siguiente manera:

Informacién que se solicito el ahora recurrente:

“solicito se me remita un listado del personal que laboré en ese gyuntamiento durante los ejercicios
1990 a 1994 la cual deberd ser informado por mes.”

Por lo anterior, con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la informacién del recurrente,
atendiendo a las caracteristicas de la informacién solicitada, se informa lo siguiente:

Posterior a una busqueda exhaustiva de la informacién dentro de los archivos fisicos y digitales que
integran esta municipalidad, se adjunta listado de personal que se encuentra registrado durante el
periodo comprendido del periodo 1990- 1994 (ANEXO 1. Listado de Personal Vigente en periodo
1990-1994), siendo esta la unica informacién con la que se cuenta, misma que fue localizada en el
sistema de personal al que se tiene acceso (Sistema de Informacién Municipal, SIM), correspondiente
a un reporte global, ya que no se cuenta con lo solicitado de forma mensual...

..Ahora bien, el listado del personal que se proporcioné, corresponde a la informacién total que obra
en los archivos de este municipio, por lo que se hace entrega de ella, tal y como obra en ellos. No
obstante, no se tiene el medio de conviccion que demuestre que el listado proporcionado corresponde
al personal total que labord en este municipio durante el periodo solicitado (1990-1 994), ya que
como se ha mencionado, se trata de la informacicn total que obra en los archivos fisicos y digitales
de esta municipal.

Es por lo anterior que, al no contar con informacién adicional, y a efecto garantizar al ahora
recurrente que se realizo un criterio de bisqueda idéneo, exhaustiva y razonable de la informacién
solicitada por parte de este Sujeto Obligado, se adjunta a la respuesta la Declaratoria de
Inexistencia de la Informacién respecto de la informacién adicional a la entregada, que se
presume, pudo existir dentro de los archivos de este municipio conforme a las facultades del mismo,
la cual contendria en su caso, el listado total del personal que labord durante el periodo requerido.
En ese sentido, el recurso de revision, si bien pudiera resultar procedente como lo establece el articulo
141 fraccién 1V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro,
también cierto lo es que, no existe dolo o negligencia por parte del sujeto obligado, ya que como se ha
mencionado, no existe la informacién en su totalidad dentro de los archivos de esta municipalidad
conforme a lo solicitado por el ahora recurrente, ademds, no hay posibilidad material de generarla o
reponerla, por lo cual, se declaré formalmente su inexistencia por parte del Comité de Transparencia
a peticion del drea que cuenta con atribuciones para resguardar informacion con las caracteristicas
solicitadas.

Por lo que, en ninglin momento deberd entenderse como una negativa u obstruccién al derecho de
acceder a la informacién del solicitante, ya que como se probard mds adelante, se realizé una
busqueda exhaustiva y razonable de la informacién en los archivos fisicos y digitales con los que
cuenta el municipio, esto en conjunto con el drea que estd en posibilidad de resguardarla, es decir, la
Direccion de Recursos Humanos y la Direccién del Archivo Municipal, esta tltima a razén de la
temporalidad de la informacién solicitada. Por lo anterior se determind que este sujeto obligado estd
imposibilitado materialmente para adicionar informacién a la previamente presentada, ain
sabedores de que es informacién que pudo obrar en los archivos de esta municipalidad.

Con la finalidad de esclarecer los hechos, se adjuntan los medios de prueba, que garantizan que se
llevé a cabo el trdmite correspondiente, se realizé una bisqueda en los archivos municipales, asi como
también, se ejecutaron los medios idéneos y suficientes en atencién a la solicitud de informacién que
nos ocupa...” (sic)
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Y agreg6 los medios probatorios de los que destacan; el oficio SA/ST/481/2023 suscrito por el

Secretario de Administracién del Municipio de Corregidora: -----------===-=-=s-nmmssssomnmmmmaeaaee

“..En virtud de lo anteriormente expuesto, una vez realizado la busqueda dentro de nuestras bases
de datos, me permito exponer que no se encontré informacion alguna del personal que labord en el
periodo mencionado en el pdrrafo que antecede toda vez que no contamos con la informacion de esas
fechas...

Derivado de lo anterior y en especial atencién a que la Direccién de Recursos Humanos de esta
Secretaria de Administracion del Municipio de Corregidora, Querétaro; no cuenta con la depositaria
de la informacién solicitada derivado de la busqueda en archivos fisicos y soporte digitales, en
términos de lo dispuesto por las fracciones 1 y Il del articulo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica del Estado de Querétaro, se considera la imposibilidad material de entregar
la informacién solicitada.

Razoén por la cual se solicita su invaluable apoyo con el fin de emitir la resolucién de inexistencia de
informacién, en términos de lo previsto por la fraccién 1l del articulo 136 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro...” (sic)

Y el Oficio SAY/DAM/155/2023 suscrito por el Director del Archivo Municipal de Corregidorsa,

Querétaro: -- e oo e

“ .En virtud de lo anteriormente expuesto, y una vez realizada la bisqueda dentro de nuestras bases
de datos, me permito exponer que no se encontré informacién alguna del personal que laboro en el
periodo mencionado en el pdrrafo que antecede, toda vez que no contamos con informacion de esas
fechas. Lo mas antiguo que se resguarda en el archivo de concentracion en cuanto a nominas, es a
partir del afio 1996..." (sic)

En ese sentido, se procede a realizar un andlisis de la materia del recurso de revision,
avocandose esta Comision, a la causa de pedir? expuesta por la parte promovente, encontrando;
que se inconforma con la respuesta brindada a la solicitud de informacion de niimero de folio
220457623000103, sefialando como agravio que la informacién no le fue entregada con el
grado de detalle con que se requiri6, ademds de que, de la informacion proporcionada, no es

creible que durante ese periodo Unicamente haya laborado esa cantidad de personal en el

Municipio, ------=-=====s=m=msmmmcoocenae- smmmemmemmn e smmmmmmmemoomoon oo eeanee

Respecto de la tiltima inconformidad sefialada y expuesta por el recurrente en el recurso; es
menester destacar lo establecido por el articulo 153 fraccion VII* de la Ley local de

Transparencia, respecto de la impugnacién de la veracidad de la informacién proporcionada,

por lo que se desestima el agravio en el sentido expuesto. -----------=====--====-----

Ahora bien, de la respuesta a la solicitud se advierte, que el sujeto obligado indicd al solicitante,

por conducto del Secretario Técnico de la Secretaria de Administracion del Municipio de

3 "2, Proc. Titulo o justificacién de la pretensién que se sostiene en un escrito procesal presentado ante un juez o tribunal,
fundamentalmente con la demanda, o que constituye la razon de ser de una reclamacién administrativa.” REAL ACADEMIA
ESPANOLA: Diccionario panhispénico del espafiol juridico (DPEJ) [en linea]. < hitps://dpelrac.es/lema/causa-petendi >,
+“Articulo 153, El recurso de revisién serd desechado por improcedente cuando:

_..VIIL. Se impugne la veracidad de la informacién proporcionada...”
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Corregidora, que tras realizar una biisqueda en los archivos fisicos y digitales de la Direccién
de Recursos Humanos, y de acuerdo al tinico sistema de personal con que se cuenta, se encontré
un listado de personal con informacién del periodo 1990-1994, en un reporte global y al no

contar con la informacién desglosada de manera mensual, se entregé dicho listado. --=----------

Al rendir el informe justificado, el sujeto obligado refirié haber turnado la solicitud de 7
informacién a las unidades competentes, tratindose de la Secretaria de Administracién, la
Direccion de Recursos Humanos y la Direccién del Archivo Municipal, esta Gltima en razon del
periodo del cual se requirié la informacién. Al respecto, las unidades administrativas refirieron
no encontrar registros fisicos ni digitales de la informacién completa, en el periodo requerido y
con el grado de desagregacién indicado por el solicitante; por lo que el Secretario de
Administraciéon formulé un requerimiento para declarar formalmente la inexistencia de la
informacion, en términos de los previsto por la fraccién 11 del articulo 136 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puiblica del Estado de Querétaro, mismo que a la letra

dicta: ==-=--=-=ommmeeeeee et LR -- --

“Articulo 136. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el
titular de la dependencia deberd informar tal circunstancia al Comité de Transparencia, mismo
que deberd resolver lo siguiente:

I. Analizard el caso y tomard las medidas necesarias para localizar la informacidn;

I. Expedird una resolucion que confirme la inexistencia del documento;

[1. Ordenard, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la informacién
en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones, o que previa acreditacién de la imposibilidad de su generacién,
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejercié
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificard al solicitante a través de la
Unidad de Transparencia; y

IV. Notificard al 6rgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso,
deberd iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.”

De lo anterior, es menester que el sujeto obligado agregé las constancias mediante las cuales,
acredito haber realizado las gestiones necesarias por conducto de la Unidad de Transparencia,
para brindar tramite y realizar una bisqueda exhaustiva de la solicitud de informacién, en las
areas competentes de la informacién, de conformidad con las atribuciones a su cargo, y lo

establecido por el articulo 129 de la Ley local en la materia: mmmmeeeeaeees --

“Articulo 129. Las Unidades de Transparencia deberdn garantizar que las solicitudes se turnen
a todas las Areas competentes que cuenten con la informacién o deban tenerla de acuerdo a sus
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una biisqueda exhaustiva vy
razonable de la informacidn solicitada.”

En suma a lo anterior, el sujeto obligado procedi6 a declarar formalmente la inexistencia de la

informaci6én, mediante la quinta sesién extraordinaria del Comité de Transparencia del
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Municipio de Corregidora, Querétaro, celebrada el ocho de junio de dos mil veintitrés, de

la que resulta oportuno destacar, en su contenido abordo lo siguiente: -----==---=---==-------- -

“.. 3. Asuntos generales:

El presidente procede al siguiente punto del Orden del Dia denominado “Asuntos Generales”, en el
que se someterdn a consideracién del Comité de Transparencia, los puntos que se describen en la
orden del dia, siendo los que a continuacién:

3.1 Se somete a consideracién del Comité de Transparencia la Declaracién de Inexistencia de
la Informacién, en atencién al Recurso de Revision RDAA/0171/2023/JMO, derivado de la
solicitud de informacién registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el
niimero de folio 220457623000103.

Antecedentes:

L En fecha 20 de abril de 2023, se recibié por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la
solicitud de informacién con nimero de folio 220457623000103, en la que se solicitd:

“solicito se me remita un listado del personal que laboré en ese ayuntamiento durante los ejercicios
1990 a 1994, la cual deberd ser informado por mes”

II. Con fundamento en el Articulo 46 fracciones Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de Querétaro, la Unidad de Transparencia remitié la solicitud de
informacién para atencién de la Secretaria de Administracién del Municipio de Corregidora,
Querétaro, para que, a través de la Direccién de Recursos Humanos, al ser la dependencia con
atribuciones para poseer la informacidn, realizara una bisqueda exhaustiva y razonable dentro de
sus archivos.

111. Con fecha 02 de abril de 2023, se recibié respuesta a través del oficio SA/ST/365/2023, suscrito
por el Lic. Jests Enrique Chavaria Alvizo, Secretario Técnico y Enlace de Transparencia de la
Secretaria de Administracion del Municipio de Corregidora, Qro., en el que se informd lo siguiente:

“Bajo ese contexto y en atencién a la busqueda en los archivos fisicos y soportes digitales que llevo

a cabo la Direccién de Recursos Humanos, y de acuerdo a los recursos técnicos con que cuenta la

misma, y el tinico sistema de personal al cual se tiene acceso (SIM) de conformidad con la literalidad

de lo solicitado, se adjunta el listado de personal que se encuentra registrado en el mismo, vigente
al periodo 1990-1994, siendo este un reporte global, ya que no se cuenta con lo solicitado de manera
mensual.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Publica del Estado de Querétaro...”

IV. Con fecha 10 de mayo de 2023, se dio respuesta al solicitante mediante oficio
SISCOE/UT/1642/2023, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y correo electronico
proporcionado por el mismo. '
V. Con fecha 29 de mayo de 2023, se notificé por medio del Sistema de Comunicacidn con los Sujetos
Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Recurso de Revision
RDAA/0171/2023/IMO, interpuesto por el Recurrente... derivado de la Solicitud de Informacidn
220457623000103, en el que menciond lo siguiente:

“La respuesta emitida no es precisa, toda vez que en la solicitud de informacion se seriald que la

informacién se requeria por mes de los ejercicios 1990 a 1994, de lo cual, ellos tinicamente remiten
un listado del personal de aproximadamente 56 nombres como personal vigente en el periodo
solicitado. Listado que no es preciso, en razon de que es un Ayuntamiento del cual derivan diversas
secretarfas y direcciones, hecho que propicia que la informacién remitida no sea creible que durante
ese periodo Uinicamente hayan laborado en ese ayuntamiento esa cantidad de personal enviada en
su respuesta...”
VI. Con fecha 30 de mayo de 2023, mediante oficio SISCOE/UT/1872/2023, se solicité a la Secretaria
de Administracién realizar una bisqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos con la
finalidad de rendir el informe justificado a la Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, derivado del Recurso de Revision
RDAA/0171/2023/JMO.
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VL. Con fecha 05 de junio de 2023, se recibid el oficio SA/ST/481/2023, suscrito por el Lic. Adridn
Gonzdlez Chaparro, Titular de la Secretaria de Administracién del Municipio de Corregidora,
Querétaro, en el cual, posterior a una busqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos de
dicha Secretaria, y posterior a la consulta realizada a la Direccién del Archivo Municipal, tuvo a bien
solicitar a este Comité la “declaracion de inexistencia de la informacién”...
Determinacién de Procedencia:
Con fundamento en el articulo 43 fraccién 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién ( 9*"
Piblica del Estado de Querétaro, en uso de la voz, el Secretario Ejecutivo y Titular de la Unidad de 2
Transparencia del Municipio de Corregidora, Querétaro, por las razones expuestas, determina
proceder someter a consideracién del Comité la Declaratoria de Inexistencia.
En uso de la voz, el Lic. Jests Enrique Chavarria Alvizo, Enlace de Transparencia de la Secretaria de
Administracion comenta:
“Con la finalidad de garantizar el derecho al acceso a la informacién del solicitante, la Secretaria de
Administracidn, a través de la Direccién de Recursos Humanos, realizé una biisqueda exhaustiva en
los archivos fisicos y electrénicos respecto al listado del personal que laboré en este municipio
durante el periodo comprendido de 1990 a 1994, no obstante, iinicamente se localizé de acuerdo al
tnico sistema de personal al cual se tiene acceso (SIM), un listado de personal que se encuentra
registrado durante el periodo 1990-1994, siendo este un reporte global, ya que no se cuenta con lo
solicitado de manera mensual, mismo que fue entregado en atencién a la solicitud de informacién
registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el niimero de folio 220457623000103.
No obstante a lo anterior; a través del oficio DRH/298/2023, emitido por la Direccién de Recursos
Humanos, en atencion a la solicitud de informacién que nos ocupa, solicité a la Direccién del Archivo
Municipal apoyo para realizar una biisqueda de la informacicén en los archivos de concentracién, esto
en razén de la temporalidad solicitada y conforme a las atribuciones de dicha dependencia, por lo
que se contestd que no se encontrd informacion alguna del personal que laboré durante ese periodo
ya que lo mds antiguo que se encontré es a partir del afio 1996.
Es decir, es evidente que el listado de trabajadores que se anexd, es incompleto con relacién a los
servidores publicos que se presume laboraron en este municipio durante el periodo 1990-1994, pero
es la tnica informacién con la que se cuenta dentro de los archivos fisicos y electrénicos de esta
municipalidad, que pueda considerarse veraz, por lo que estamos materialmente imposibilitados de
proporcionar mayor informacién, motivo por el cual, se solicité la resolucién que confirme la
inexistencia de la informacidn.
Para mayor referencia, se adjunta la informacién proporcionada, como evidencia de lo anterior”
(termina intervencién).”
Por lo anterior, el Comité de Transparencia procede al andlisis del caso.
Acto seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, se somete a consideracién del Comité,
poniendo a la vista de los miembros, la totalidad de la documentacién que se describié en el desarrollo
del punto que nos ocupa. Conclusién:
Dicho lo anterior, este Organo Colegiado, en consideracién del tiempo en el que se solicité la
Declaratoria de Inexistencia, asi como la justificacién y motivacién realizada por los mismos, este
Comité considera procedente la peticién de la Dependencia para someter a la aprobacidn del Comité.
Por las consideraciones de hecho y derecho vertidas con antelacidn, en uso de la voz, el Presidente del
Comité somete a votacion de los miembros del Comité lo siguiente:
Se somete a consideracién del Comité de Transparencia la Declaratoria de Inexistencia de la
Informacidn, en atencidn al Recurso de Revision RDAA/0171/2023/IMO. derivado de la solicitud de
informacién registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia con el nimero de folio
220457623000103.
Por lo anterior, el Secretario Ejecutivo solicita a los integrantes del Comité realicen la votacién, para
confirmar la Declaracion de Inexistencia de la Informacién. Acto seguido, el Secretario hace constar
que existen 5 (cinco) votos a favor, 0 (cero) en contray 0 (cero) abstenciones; por lo tanto, se aprueba
por unanimidad y se acuerda:

ACUERDO 001/E/05/2023.- El Comité resuelve que se confirma la Declaratoria de Inexistencia de
informacion, con respecto al “listado del personal que laboré en ese ayuntamiento durante los
ejercicios 1990 a 1994”..." (sic)
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De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Municipio de Corregidora, Querétaro,
acredité haber brindado tramite a la solicitud de informacién que se impugna en el presente
recurso, realizando las gestiones oportunas para turnar la solicitud a las dreas que, de
conformidad con sus competencias y atribuciones, podrian contar con lo requerido, y tras no
encontrar indicios de lo solicitado, procedié a declarar formalmente la inexistencia de la
informacién, mediante el acta de la quinta sesion extraordinaria del Comité de Transparencia
del Municipio de Corregidora, Querétaro, celebrada el ocho de junio de dos mil veintitrés; con
lo anterior, queda avalado que el sujeto obligado sigui6 el procedimiento para el tramite de la
solicitud y ante la inexistencia de la informacion, conforme con lo establecido por los
articulos 15, 43 fraccién 11, 46 fraccion XIII, 136, 137 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, asi como de los articulos 19, 44
fraccion 11, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaciéon
Publica. Lo anterior, a efecto de dotar de certeza al solicitante de que se realiz6 una bisqueda
exhaustiva y razonable de la informacién, aiin y cuando lo solicitado no actualiza informacion

que por disposicién normativa, deba obrar en archivos del sujeto obligado, respecto del periodo

solicitado. ------ e e

En estrecha relacién, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y

Proteccién de Datos Personales emitid los siguientes criterios orientadores: ------=--=-==-==-------

“Propdsito de la declaracién formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los
articulos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para
declarar la inexistencia de la informacién, el propdsito de que los Comités de Informacién
de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica Gubernamental emitan una declaracién que confirme, en su caso, la inexistencia de
la informacién solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las
gestiones necesarias para la ubicacién de la informacién de su interés, y que éstas fueron
las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las
declaraciones de inexistencia de los Comités de Informacién deben contener los elementos
suficientes para generar en los solicitantes la certeza del cardcter exhaustivo de la busqueda
de la informacién solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben
motivar o precisar las razones por las que se buscé la informacion en determinada(s) unidad
(es) administrativa(s), los criterios de bisqueda utilizados, y las demds circunstancias que
fueron tomadas en cuenta...”

En consecuencia, es determinacién del Organismo Garante; sobreseer el recurso de revision,
toda vez que el sujeto obligado amplio el sentido de su respuesta inicial, avalando
formalmente la inexistencia de la informacién requerida en el folio 220457623000103.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 149 fracciéon I y 154 fraccién V, de la Ley de

5 Acceso a la Informacién, Clave de control: $0/012/2010, Instituto Nacional de Acceso a la Informacion y Proteccién de Datos
Personales, Primera Epoca, 2010.
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Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro; 151 fraccién 1 y 156

fraccion Il de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pidblica, ---------==-----

RESOLUTIVOS
:3‘11"'
Primero.- Esta Comision es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién

interpuesto por el recurrente, en contra del Municipio de Corregidora, Querétaro. -----------

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 2, 7, 11, 12, 116, 119, 121, 129,
130, 136, 140, 144, 149 fraccién I, 154 fraccién V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de Querétaro; 151 fraccién Iy 156 fraccién 111 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y de los argumentos fundados y expuestos

en la presente resolucion, se sobreseé el presente recurso de revision. --=----==-----===--=smmmmmuu-

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE EN LA LISTA DE ACUERDOS DE ESTA COMISION. La presente
resolucién fue aprobada por unanimidad en la décima cuarta sesién ordinaria de Pleno, de fecha
doce de julio de dos mil veintitrés y se firma el dfa de su fecha por el C. JAVIER MARRA OLEA,
COMISIONADO PRESIDENTE Y PONENTE, la C. ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA
y el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO, DE LA COMISION DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actéian ante la C. DULCE NADIA VILLA
MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE. ------s-=en==--- --

COMISIONADQ? TEY PONENTE

OCTAVIO PASTORNIETO DE LA TORRE
CQMISIONADO

(’Ols., S LICA EN LISTAS EL TRECE PE JULIO DE D IL VEINTITRES. CONSTE. -------
Y05 & ol MGB/MLGP .
La presente foja corresponde a la Llltima oluciéon chct n el expediente RDAA/0171/2023/]MO.
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